
Húm. 104 Miércoles «9 de Octubre de 18?9. Oao y medio real.' ZîSTiïsÆîClt.inpillÆrt-r 
liolctin ^te ©ficittl

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Nú». 717.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama que aca
lco de recibir me dice lo que sigue: 

“Ministro Gobernación al Go- 
l’ernador.—En nombre de S. M. y 
del Gobierno doy á V, S. las gra
cias que liará ^tensivas á todas las 
Autoridades^ Corporaciones, fun
cionarios y particulares, por sus 
eficaces gestiones y generosos do- 
ilativos en favor de las Provincias 
inundadas. „

Córdoba 29 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enriqw de Leguina.

Notaría oel Doctor D. An
tonio Ortiz y Castaños,

Córdoba.

Copia simple de la escritura de 
constitución delaSociedadminera 
denominada la “Esperanza.^ (1)

(Conclusion.)
Octava.

Para cubrir los gastos de labo
reo y demás atenciones de la So
ciedad, el Consejo de administra
ción podrá acordar dividendos men
suales ú ordinarios que no excede- 
i'án de cincuenta céntimos de pese
tas por acción, y además, dos ex
traordinarios en cada año, con in
tervalo á lo menos de cuatro meses 
entre uno y otro,y sin poder exce
der de una, peseta por acción. Cual
quiera otro será acordado en Jun
ta general, con arreglo á lo esta
blecido en la base oncena.

Novena.
Queda com prometido todo sócio 

^ pagar los repartos acordados 
porel Consejo de administración y 
juntas generales, para lo cual ten
drán los ausentes ó que se ausen
tasen, un representante en esta 
Capital, para todos los actos de es
ta Compañía, y el sócio ó repre
sentante que á los cinco dias de re
querido de pago por el citador, no 
lo verifique, sin otra prueba que la 
nianifestacion de este, lo será por 
escrito y por medio del <Boletín 
uflcial> de la provincia, por dos vo
ues consecutivas y con intervalo 
*Je diez dias dei primero al segun
do requerimiento, pues pasados los 
^^oz dias del último plazo sin ha
berío hecho efectivo, se declarará

11} VéMe el numero anterior.

por dicho Consejo la caducidad de 
la acción ó acciones de los sócios 
morosos y refundidas en favor de la 
Sociedad, con pérdida de los desem
bolsos que hubiesen tenido, sin 
perjuicio de ser compelidos al pago 
de los descubiertos y gastos hasta 
su efectivo abono.

Décima.
§i llegase el caso de no tener á 

quien notificar lo que se espresa en 
la claúsula precedente, por ausen
cia del sócio ó de su representante 
del domicilio social, se le hará el 
requirimíento por medio det <Bole- 
tin oficial» de la provincia, en dos 
anuncios, con plazo de diez dias 
cada uno, y además por uno solo en 
la «Gaceta de Madrid,».y si trans
curriesen cuarenta dias siguientes 
á la publicación de este último sin 
que comparezca á cubrir todos los 
descubiertos en que se encuentre, 
tendrá efecto la caducidad de la 
acción ó acciones en beneficio de la 
Sociedad.

Oncena.
Para el cómputo de los votos 

en las Juntas generales, cada só
cio tendrá tantos cuantas sean las 
acciones que posea y represente, 
admitiéndose la mayoría por el nú
mero de concurrentes; pero si el 
objeto de acuerdo fuese la altera
ción de las bases de este convenid, 
ó cualquiera otra modificación esen
cial, como dividendos extraordi
narios que no sean de los que pue
de acordar el Consejo, según la 
base quinta, arrendamientos, le
vantamiento de fondos ú otra ne
gociación que pueda afectar los 
intereses generales de la sociedad, 
se computará la mayoría por las 
dos terceras partes de los sócios 
concurrentes, siempre que estos 
representen las tres quintas partes 
de las acciones.

Duodécima.
Cuando haya productos liqui

des, el Consejo acordará inmedia
tamente su reparto en proporción 
de las acciones que cada uno re
presente, después de deducido un 
cuartillo por ciento para el fondo 
de reserva que ha de erearse, y que 
no podrá exceder en ningún caso 
de cien mil pesetas.

Décima tercera.
En el mes de Enero de cada 

año se reunirá la sociedad en Jun
ta general ordinaria para leer la 
memoria historial, que redactará 
el Consejo de las operaciones veri
ficadas en la anterior, sin perjuicio 
de las extraordinarias que el mis- 
too acuerdo ó ejue sohciteo sócios 

que representen por lo menos dos
cientas cincuenta acciones.

Décima cuarta.
Cubiertos que sean los demás 

requisitos que marca la ley, se 
convocará nueva Junta general 
para la aprobación del Reglamen
to de la Sociedad, cuyo proyecto 
se reserva discutir, para que tan 
luego como sea aprobado se tenga 
como parte integrante de este do
cumento Ultimamente, se acordó 
por unanimidad autorizar en la 
mas ámplia forma á los señores 
Marqués de Senda Blanca y don 
Eulogio Montijano y Martin, para 
que con arregloá lo acordado en 
esta reunion y consignado en este 
acta, y de acuerdo con la Ley de 
diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve, otor
guen la oportuna escritura pública 
de constitución de la referida so
ciedad. Así mismo dicho señor Mon
tijano ratificó la cesión que'á favor 
de la sociedad tiene hecha de la 
que se habla en el número^ cuatro 
de este instrumento, cesión que 
fué aceptada por todos los concur 
rentes.

En este acto me exhibe el se
ñor don Eulogio Montijano y Mar
tin un oficio autorización firmado 
por don Feliciano Gallego y don 
Ricardo Perez del Rey, manifestan
do estos señores estar de acuerdo 
con lo que el compareciente con 
venga en este acto. El mencionado 
oficio se halla fechado en Belalcá
zar á veinte y siete de Julio próxi
mo anterior.

Así lo otorgan ante mí y fir
man con los testigos don Cárlos 
Ibarra y Cejas y don Félix Miguel 
de Mesa y Garcia, que manifesta
ron no tener impedimento ni inca- 

' pacidad alguna para serlo, ambos 
’ vecinos de esta localidad, sirvien
do dichas firmas de recibo á los 
oficios y poderes que me han exhi
bido y que he devuelto rubricados, 
de todo lo cual doy fé: =£1 Marqués 
de Senda Btanca.=-Vicente Gómez 
Rivas.—José de Mendez.^Enri
que Garrido.”Eulogio Montijano.
—José de Illescas y Gimenez.= 
Fernando Madariaga.=Juan Car- 
i.ioii.==Francisco Leon Patiño.— 
José González Perez. = Valen tin 
Santiago Fuentes.=Rafael Monti
jano y Serrano.=José Suárez.^ 
Joaquín de Burgos =Manuel Gui
llen. = Fran cisco Noguera8.=Ma- 
nuel Lopez Zapata.—Cárlos Ibar
ra,—Félix M. de Mesa.=Signado.’ 
Doctor'Antonio Ortiz.

El documento relacionado se 
halla conforme con su original á 
que me remito, y que como se dijo 
al principio obra en el protocolo de 
los corrientes de la Notaría de mi 
cargo, marcado con el número 
once.

Segundo.
Que en diez de Agosto de este 

mismo año y ante mí, otorgó es
critura el señor don Antero Cabe
llo y Valsera, adhiriéndose al acta 
de que se acaba de hacer mérito, 
cuyo documento tambien se en
cuentra en mi protocolo, marcado 
con el número catorce, y mani
festando en él que había dado es 
pecial encargo á ¡os señores don 
Eulogio Montijano y Martin y don 
Vicente Gómez Rivas, para que 
por el compareciente, por su me
nor hija y por varios representa
dos suyos, me requiriesen aquellos 
para que levantase el acta de la 
Junta celebrada para acordar cier
tas bases relativas á la constitu
ción de una sociedad minera, lo 
que tuvo lugar en cuatro de dicho 
mes y ano: que confirmaba y rati
ficaba el requerimiento antedicho, 
por sí y sus representados, estando 
conforme con todo lo que se acor
dó en la mencionada Junta, por 
haberse hecho de acuerdo con sus 
instrucciones y deseos: que confir
maba tambien el Consejo de Ad
ministración elegido en dicho acto, 
aceptando y agradeciendo el cargo 
de Subdirector con que se le habia 
honrado; y por último, que tam
bien aceptaba la cesión que el se
ñor don Eulogio Montijano y Mar
tin habia hecho á favor de la So
ciedad, de las minas denominadas 
«Pompeya,» «Augusta,» «Vestal» 
y «Cartago.»

Tercero.
Que en veinte y ocho de Setiem

bre de este mismo año, tambien 
ante mí, se otorgó escritura por 
los señores don Rodrigo Morillo 
Cárdenas, don Manuel Palomo Rei
na, don Juan Carrillo Melero, don 
Pedro Alfredo Rubio y Pardo y 
don Juan de Cuevas y Regules, por 
la que estos señores se adhirieron 
á la repetida acta, manifestando: 
que afirmaban y ratificaban lo 
acordado en la misma, estando de 
acuerdo con todas y cada una de 
las cíaúsulas ó bases en ella con
signadas, conformándose tambien 
con la elección que se habia hecho 
del Consejo de Administración, y 
aceptando la referida cesión hecha 
por el señor Montijano á favor de 

1 la Sociedad, de las expresadas mi*
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lias < Pora paya,» < Augusta,» *Ves- 
tal» y «Cârtago.»’

CuîTÎO.
Que en veinte y cinco de Se- 

tiemtre, tambien de este año, an- 
té mi y con el número treinta y 
cinco de órden de los documentos 
corrientes de la Notaría de mi car
go, se otorgó escritura por don 
Santiago Ferrer y Garcia, adhi- 
riéndose asimismo á lo convenido 
en la supradicha acta, aprobando 
y ratificando las bases consigna
das en ella, el Consejo de adminis
tración electo y la cesión hecha por 
el señor Montijano de las expresa
das minas; confirmando asimismo 
el número de acciones que se le 
asignaron en aquel documento, 
consistentes en cincuenta y una, 
manifestando que dichas acciones 
las habia cedido al señor don Juan 
Cuevas y Kegules, no teniendo en 
la actualidad ningún derecho ni 
acciones de las que le correspon
dieron, pertenecientes á las minas 
<Pi!atos,> <Vírgen del Cármen,» 
«Juana,» aPompeya,» -Augusta,» 
«Vestal» y «Cartago.»

Quinto.
Que á los otorgantes pertene

cen las minas acabadas de indicar, 
en union de tos demás señores ac
cionistas, de que se ha hecho mé 
rito en el acta inserta, unas en vir
tud de títulos de propiedad ya per
fectos é inscritos, y otras en vir
tud de los oportunos denuncios y 
certificados talonarios ex pedidos 
por el señor Gobernador de esta 
provincia, cuyos documentos me 
entregan en este acto para que se 
inserten en esta escritura, son los 
siguientes, y dicen así;
Títulos de propiedad de la mina 

«Pilatos.»
Número mil setecientos setenta 

y tres,—Don Enrique de Leguina 
y Vidal, Gobernador civil de esta 
provincia.—Por cuanto á don San 
tiago Ferrer y Garcia, tuve á bien 
otorgarle á perpetuidad la conce
sión de la mina de azogue nom
brada «Pilatos,» término de la vi
lla de Belalcázar, de esta provin
cia, he venido en resolver, con fe
cha doce de Agosto de rail ocho- Í 
cientos setenta y ocho, que se le 
expida el presente título de pro
piedad conforme á lo prescrito en 
la Ley de minas de seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve, 
reformada por la de cuatro de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y 
ocho y por el decreto del Gobierno 
provisionál de veinte y nueve de 
Diciembre de igual año, de diez y 
ocho pertenencias, que componen 
ciento ochenta mil metros cuadra
dos de estension, en la forma que 
se fija en el adjunto plano levanta
do por el Ingeniero don José Luis 
Arrue, con arreglo al decreto ex
presado de veintey nueve de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho, en Córdoba á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y ocho, con la obligación de cum
plir las cond ciones siguientes:

Primera.
La de satisfacer el canóñ anual 

por hectárea que fija el artículo 
diez y nueve del referido decreto.

Y segunda.
Los demás deberes que en dicho 

decreto se marcan á los mismos.
Por tanto, en virtud de este tí

tulo, concedo perpétuamente en

^ nombre de S M. el Rey, á don 
Santiago Ferrer y Garcia, la pro
piedad de la es presada mina por 
tiempo ilimitado, miei>tras cumpla 
con la condición primera, para que 
pueda hacerse esplotacion, apro
vechar sus productos y disponer 
libremente de ellos, enagenándole, 
seguu fuera su voluntad, con su- 
gecion á las Leyes, disfrutando al 
mismo tiempo de todos los derechos 
y beneficios que por el decreto de 
veinte y nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho se 
otorgan á los concesionarios.

Y para que lo contenido en las 
espresadas condiciones se cumpla 
y observe puntualmente, así por 
dicho concesionario como por la 
Autoridad, Tribunales, Corporacio
nes y particulares á quienes cor
responda, espido el presente título 
de propiedad, que vá sellado con el 
sello de este Gobierno de pro
vincia.

Dado en Córdoba á veinte y uno 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Tiene un sello.= 
El Gobernador, E de Leguina.

Registrado al fólio catorce del 
libro correspondiente.—Tiene un 
sello.—El Jefe de Fomento, Do
mínguez

Nota. El interesado entregó en 
este dia el papel de pagos al Es
tado correspondiente á los dere
chos de pertenencia y título de 
propiedad, con aumento, este úl
timo, del cincuenta por ciento por 
impuesto transitorio de guerra.= 
Tiene otro sello, El Jefe de Fomen
to, J. L. Domingue».

Presentado con el certificado de 
la Sección de Fomento á las ocho y 
veinte y cinco minutos de la maña
na del dia veinte y uno de Setiem- 
de raíl ochocientos setenta y ocho. 
=D. número doscientos sesenta y 
cuatro, fólio ochenta y nueve.~F. 
cÍDC0.=Examinado el espresado 
documento se devuelve al interesa
do por que el contrato que contiene 
se halla exente del pago de dere
chos á la Hacienda, con arreglo á 
lo prevenido en el párrafo diez, del 
artículo veinte y ocho del Kegla- 
mento del impuesto y resolución 
de veinte y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cinco.

Hinojosa del Duque veinte y 
uno de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y ocho.=Fernando Ber
gillos.

Inseri pcion.
Hecha la inscripción del pre

sente documento y de Ias dos cer
tificaciones que le acompañan al fó
lio sesenta y uno del tomo cin
cuenta y nueve del archivo, libro 
diez y nueve del Ayuntamiento de 
Belalcázar, finca número mil sete
cientos cincuenta y nueve, inscrip
ción primera.

Hinojosa del Duque once de 0c- ' 
tubre de rail ochocientos setenta y 
ocho. —Hay un sello. —Fernando 
Berjillos

Según certificado espedido por 
don José Agustin Bernabé y Ruiz, 
Oficial encargado del ramo de mi
nas en la Sección de Fomento de 
esta provincia, visado por el señor 
Gobernador de la misma y del in
serto comprendido en el «Boletín 
oficial» de catorce de Enero último, 
la superficie y linderos de la men
cionada mina «Pilatos» son los si
guientes;

* Linderos.
• Se hada situada en el Callejón 
j de la Ulloba, terreno de propios y 

de particulares del tei-mino de la 
villa de Belalcázar; lindando al 
Norte con el castillo de don Felicia
no Gallego, el Arroyo de Cagan- 
chasy tierras de particulares; al 
Este con el mis roo Arroyo y tierras 
de particulares; al Sur con el cita
do Arroyo, tierras de particulares 
y camino que sale al Marrubial; y 
al Oeste, con casas de la población 
y de la Cendra y la Cruz.

Superficie.
■ La designación que se h ice de 
i esta mina de azogue es la si- 
1 guiente: Se tendrá por punto de 
i partida un mojen hecho de piedra 

y barro blanqueado en el Callejón 
de la Ulloba, que dicta ochenta y 
tres metros, en dirección Norte de 
la cruzada del camino que sube det 

i pilar y del que sale de la población 
i en dirección del Marrubial, y á 
; unos cincuenta y cuatro metr.>s del 
j ángulo del puente que sube ai Cas- 
■ tillo y del pilar, dirección Poniente 
1 del punto de uartída; desde dicho 

punto do partida en dirección Nor
te se medirán ciento veinte metros, 
colocando la primera estaca; de 
esta dirección Este se medirán qui
nientos metros, colocando la se
gunda; de esta en dirección Sur se 
medirán doscientos metros, colo
cando la tercera; de esta en direc 
cion Oeste se medirán mil metros, 
colocando la cuarta; de esta en di
rección Norte se medirán doscientos 
metros, colocando la quinta, y de 
esta en dirección Este se medirán 
quinientos á tocar con Ia primera.

Con los antedichos títulos se 
une un piano de la demarcación de 
la mina «Pilatos», suscrito en Cór
doba en treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos setenta y ocho por 
el Ingeniero don José Luis Arrue, 
visado por el Jefs del distrito señor 
Fourdinier, en el cual se demarca 
la situación, superficie y linderos 
de la misma. El anterior títu'o in
serto concuerda ála letra con su 
original á que me remito, el que 
devuelvo á los otorgantes rubrica
do por mí, sirviendo su firma al 
pié de esta escritura de recibo del 
mismo
Títulos de propiedad de la mina 

«Juana.»
Número del espediente rail se 

tecientos setenta y siete.—Con fe
cha veinte y uno de Agosto de mil 
ochocientos tetenta y ocho, en Cór
doba y por el Gobernador de la 
misma y su provincia, don Enri
que de Leguiua y Vidal, se espidió 
título de concesión de dicha mina 
á don Santiago Ferrer y García, 
conforme á lo prescrito en la Ley 
de minas de seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, re
formada por la de cuatro de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y ocho 
y por el decreto del Gobierno pro
visional de veintey nueve de Di
ciembre del mismo año; manifes
tándose en dicho título de propie
dad que la mioa espresada se com
ponía de veinte y cuatro pertenen
cias, comprendiendo doscientos 
cuarenta mil metros cuadrados de 
estension, en la forma que se fija
ba en un plano que se halla unido 
al documente à que me voy refi- . 
riendo, levantado por el Ingeniero 
don José Luis Arrue y visado por el

Jefe del distrito señor Fourdiníu' 
en treinta y uno do Mayo de mil 
ochocientes setenta y ocho, donde 
así mismo se fijan tambien los lin
deros y superficie tic la espresada 
pertenencia, la que se concedió al 
don Santiago Ferrer y García ba
jo las condiciones consignadas en 
el ante dicho decreto de veinte y ■ 
nueve de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho, facultán
dolo para que pudiese esplotarla, 
aprovechar sus productos y dispo
ner libremente de ellos, enagenán- 
dola, según fuera su voluntar!, con 
sujeción á las leyes, disfrutando 
por último de todüs"'!os derechos y 
beneficios que por el mencionado 
decreto se otorgaban á los conce
sionarios.

Dicho título tiene ai final las 
oportunas notas de haberse regis- 
trario al fólio catereo del libro cor
respondiente de la Sección de Fo
mento, habiendo el interesado en
tregado en su dia el papel de pa
gos al Estado, correspondiente á 
los derechos de pertenencia y tí
tulo de propiedad, con aumento, 
este último, del cincuenta por cien
to, por impuesto trtansitoi'iü de 
guerra, habiéndose presentado á ■ 
la oficina liquidadora á las ocho y 
quince minutos do la mañana del 
día veinte y uno de Setiembre úl
timo, con el certificado talonario 
de ¡a Sección de Fomento, devol
viéndose al interesado, por no ha
llarse sugeto dicho título al pago 
de derechos á la Hacienda, según 
nota suscrita por el señor Regis
trador de Hinojosa del Duque en 
veinte y ocho de Setiembre del año 
último.

Iu scri pcion.
El mencionado documento <5 

título fué inscrito en el Registro de 
la propiedad donde corre-spondia 
ó sea en el de Hinojosa del Duque, i 
en veinte y ocho de Setiembre de i 
mil ochocientos setenta y ocho, al i 
fólio cincuenta y siete 'del temo 
cincuenta y nueve del archivo, li
bro diez y nueve de Belalcázar, 
finca número mil setecientos cin
cuenta y ocho, inscripción pri
mera.

Linderos-
Bel plano que se acompaña al 

título de propiedad de la mina de
nominada «Juana,» de la oportu
na certificación talonaria de la 
Sección de Fomento, espedida por 
el^ oficial encargado del ramo do 
minas, y visada por el Goberna
dor de la provincia de Córdoba, en 
doce de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho, y del anuncio in- ' 
serto en el «Boletín cficial# d« 
treinta y uno de dicho mes y año. 
resulta que esa pertenencia está > 
situada en el término de Belalcá
zar, en el callejón que se dirigé' 
desde la haza de los Burres á la 
carrera de los Caballos de S.an An
ton, cercado de los herederos <1® • ■ 
don 1 erna bé Garcia, terrenos de la 
propiedad de don Luis de Cánle- 
nas, vecino de dicha villa, lindan
te ai Oeste y Sur con terrenos ' 
particulares, ai Este con el con
vento del barrio de San Francisco 
y por el Norte con la mina «Sata
nás» y con la ermita de San Antón.

Superficie.
La designación que se hace d® 

ella, según los referidos dates, es 
la siguiente: se tornará como pun-
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to Je partida un luojoo de tierra y 
piedra, blanqueado,- situado sobre 
la citada pared de Pedraja»: desde 
dicho punto se medirán en direc
ción. Este cien metros, colocando 
la primera estaca; desde este pun
to, en dirección al Sur, se medirán 
ochocientos metros, poniéndose la 
segunda; desde esta, dirección ai 
Oeste, se medirán trescientos me
tros, pouiéndose Ia tercera; desde 
este punto, en dirección al Norte, 
se medirán ochocientos metros, 
poniéndose la cuarta; desde este 
punto, en dirección al Este, se 
inidirán trescientos metros, po
niéndose la quinta, y desde este 
punto, en dirección al Sur, se me
dirán cuatrocientos metros, encon- 
trándose con la primera estaca,

El documento relacionado, re
lative al título de propiedad de la 
“lina de azogue denominada «Jua
na,» se halla conforme con su ori
ginal á que me remito, que devuel
vo rubricado á los otorgantes, sir
viendo su firma al final de esta es
critura de recibo del mismo.
Título de registro de la mina de 
azogue denominada «Virgen del

Cármen. »
Número mil setecientos seten

ta. —-Félio diez y ocho.—Libro 
veinte y cuatro.—D. José Agustin 
Bernabé y Ruiz, oficial encargado 
del ramo de minas en la Sección 
fifi Fomento del Gobierno de esta 
provincia, certifico: Que don Rafael 
Í'^laria Villarejo y Borjas, vecino de 
esta capital, calle de San Eulogio 
número doce, ha presentado á las 
once de la mañana del dia veinte 
y dos del actual, una solicitud de 
registro de treinta pertenencias de 
“dineral de azogue, con el título 
de «Virgen dei Cármen,» en el tér- 
n^ino municipal de la villa de Be
lalcázar y sitio conocido por el 
Cerro de las Abulagas del Mala
gón, terrenos de la propiedad de 
Pablos Mirdo Trego, lindante por 
®I Sur con el castillo de don Feli
ciano Gallego Mayoral, por el Es
te con el callejón det Chorrito y 
terrenos cercados de varios parti
culares, por el Norte con el Mala
gón y terrenos de varios vecinos y 
pur Poniente con el arroyo de San 
*'edro, molino de la Teja y terrenos 
“el Malagón. Verifica la designa- 
uion de dichas pertenencias en la 
siguiente forma: se tendrá por 
punto de partida un mojon á cua- 
^“ta y dos metros de la esquina 
Norte de la torre llamada de los 
«obos; desde el mismo mojon, en-

Norte y Este, ochenta y cinco 
j^etros á las minas del colmenar 
lamado de San Basilio; desde el 

®ismo mojon treinta y un metros 
cincuenta centímetros al camino 
püe atraviesa desde el Pilar del 
•“stiHejo dirección Poniente á di
ño callejón que se llama del Cas- 
do; desde dicho punto de partida 
“ dirección Norte, se medirán 
eato veinte metros, colocando la 

P imera estaca; de esta, dirección 
®te, trescientos metros la segun- 

A de esta, dirección Sur, doscien- 
ren “®*^®® la tercera; de esta, di- 
tm^^i^ ^.^» “*B quinientos me- 
No ♦ "^ cuarta; de esta, dirección 
, rte, dcscientos metros, la quin-

®®^^* dirección Este, mil dos-

? ^^’'’? ^“® conste espido la 
* esente certificación talonaria, vi

sada por el Sr, Gobern idor en Cór
doba á veinte y dos uo biciemore 
do mil ochocientos setenta y siete. 
—José A. Bernabé.=V.* B.*: El 
Gobernador, Leguina.
Título de registro de la mina de 
azogue denominada «Pompeya.»

Número mil ochocientos diez, 
=Fólio cincuenta y ^odio.—Libro 
veinte y cuatro.=D. José Agustín 
Bernabé y Ruiz, oficial encargado 
del ramo de minas en la teccion 
de Fomento del Gobierno de esta 
provincia, Certifico: Que don Eu
logio Montijano, vecino de esta 
ciudad, calle Ramírez de Arellano, 
número nueve, ha presentado á la 
una y veinte minutos de la tarde 
del día diez y ocho de Mayo actual, 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias de mineral azogue y 
otros, con él título de «Pompeya,» 
sita en el arroyo de Cagancha, tér
mino de la villa de Belalcázar, que 
linda al Este con la mina «Juana,» 
al Sur con terrenos de varios par
ticulares, al Oeste con 61 arroyo de 
Cagancha y el Marrubial y ai Nor
te con la mina «Pilatos.» Verifi
cada la designación en la siguien
te forma: se tendrá por punto de 
partida el mojon de salida en di
rección Sur de la mina «Pilatos,» 
que se encuentra en el arroyo de 
Caganchas, y de donde en direc
ción Este, paralelo con la línea de 
«Pilatos,» trescientos metros, co- 
locándose la primera estaca; de es
ta en dirección Sur, paralela con 
la línea de la «Juana,» se medirán 
cuatrocientos metros, colocándose 
la segunda; de esta en dirección 
Oeste se medirán cuatrocientos 
metros, colocándose la tercera; de 
esta en dirección Norte,'cuatro
cientos metros, colocándose la 
cuarta, y en dirección paralela con 
la línea de «Pilatos,» cien metros, 
hasta unir con el punto de partida 
colocándoee la quinta. Y para que 
conste, espido la presente certifica
ción talonaria visada por el Sr. Go
bernador en Córdoba á diez y ocho 
de Mayo da mil ochocientos seten
ta y ocho, —José A, Bernabé ■ 
V.* B.*: El Gobernador, ^Leguina. 
—Presentó este interesado'la car
ta de pago de setenta y cinco pe
setas, en treinta y uno de Mayo 
del mismo año, habiendo t. a&cur- 
rido tres dias feriados, por lo que 
está dentro del plazo de diez días 
que previene la ley. - El oficial del 
negociado, José A. Bernabé.
Título de registro de la mina de 
azogue denominada «Augusta.»

Número mil ochocientos seten
ta y seis, -Fólio ciento quince.— 
Libro veinte y cuatro.— D. José 
Agustín Bernabé y Ruiz, oficial 
encargado del registro de minas 
en la Administración provincial 
de fomento de esta provincia. Cer
tifico: Que don Eulogio Montijano 
y Martin, vecino-de esta capital, 
habitante en la calle de Ramírez 
Arellano número nueve, ha pre
sentado á la una y quince minutos 
de la mañana del día catorce de 
Enero del año corriente, una soli
citud de registro de doce pertenen
cias de mineral de azogue y otros 
metales, con el título de «Augus
ta,» en el término de Belalcázar, 
parage que llaman Arroyo de Ca- 
^anchas, linda al Norte con el ar
royo de San Pedro, á Levante coa 
tierrae da Francisco Bizarro, al

Sur arroyo de Caganchas, y Í Pô- 
meute con tierras de los herederos 
de U.* Josefa Murillo, La desigua- 
ciou que hace es la siguiente: se 
tendrá por punto de partida una 
calicata en la cúspide del cerro; 
desde él se medirán cien metros ai 
Este y se colocará la primera es
taca; desde esta se mediráu tres
cientos metros al Sur, ó los que 
haya, hasta insertar con la mina 
«Virgen del Cármen» y se colocará 
la segunda; desde esta se medirán 
cien metros al Oeste, colocándose 
la tercera; desde esta seiscientos 

‘ metros al Norte colocándoee la 
[ cuarta; desde esta doscientos me

tros al Este polocándose la quinta, 
y desde esta trescientos metros 
hasta cerrar con la primera que
dando cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias. - -Presentó al 

. mismo tiempo carta de pago por 
valor de setenta y cinco pesetas.— 

1 Y para que conste espido la pre
sente certificación talonaria visada 
por el Sr, Gobernador en Córdoba 
á catorce de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.—El oficial 
del negociado, José A. Bernabé.— 
V,® B.®: El Gobernador, Leguina. 
Título de registro de la mina de 

, azoguey otros metales denomina- 
1 da «Cartago.»

Numero rail ochocientosuoven- 
ta y uno.—Fólio ciento cuarenta. 
=Libro veinte y cuatro.=D. José 
Agustín Bernabé y Ruiz, Oficial 
encargado del ramo de mina.s en la 
Sección de Fomento del Gobierno 
de esta provincia, certifico: que 
don Eulogio Montijano y Martin, 
vecino de esta ciudad, en ia calle 
de Ramírez Arellano número nue- 

. ve, de profesión Abogado y mayor 
, de edad, ha presentado á las doce 
¡ y treinta minutos de ia tarde del 
j día de la fecha, una solicitud de re- 
j gistro de treinta y dos pertenen- 
; cías de mineral de azogue y otros 
j metales, con el título de «Carta- 
; go,» en término de la villa de Ee- 

ialcázar, sita en sitio próximo al 
camino de la Iglesia de San Anton, 

! tierras de don Pedro Garcia Val- 
i sera, lindante al Norte con terre- 

nos de varios particulares al Sur 
i con Ia mina «Juana;» al Oeste con 
' el Arroyo de Caganchas y minas 
; «Augusta,» «Virgen del Car- 
¡ men,» la «Venus» y «Pilatos,» 

y al Este con la Ermita deSan An • 
i ton. Verifica la dchgaaeion en la 
! forma siguiente: se tendrá por 
; punto de partida el mojon mas al 
j Este, ó sea el numero cinco de la 
■ mina «Juana»; desde dicho punto 
i de partida se medirán nuevecien- 

tos metros al Norte, colocándose 
i la primera estaca; de esta, sete- 
1 cientos metros al Oeste, la segun

da; de ella, doscientos metros al 
Sur, Ia tercera; de esta, cuatrocien
tos metros al Este, la cuarta; de 
ella, cuatrocientos metros ai Sur, 
la quinta; al Este, cíen metros, la 
sesta; al Sur, trescientos metros, 
la sétima; y al Este, doscientos 
metros hasta cerrar con el punto 
de partida. Y para que conste, es
pido la presente certificación talo
naria, visada por el señor Gober
nador civil de Ia provincia, en Cór
doba á trece de Junio de rail ocho
cientos setenta y nueve. - El Ofi- 

) cial del negociado, José A, Berna- 
1 bé. - V.”B,*«=E1 Gobernador, Le- 
i guiña.

Presenta carta de pago por va- 
. lar de ciento cincuenta y cinco pe- 
.'j setas, en el día veinte y tres de Ju- 
t nio de dicho año.—El Oficial del 
1 negociado, José A. Bernabé. 
| Título de registro de la mina de 

azogue y otros metales denomina
da «Vestal.»

Número mil ochocientos no
venta y dos. - Fólio ciento cua
renta y uno. —Libro veinte y cua
tro. — D.José Agustin Bernabé y ' 
Ruiz, Oficial encargado del ramo 
de minas en la .Sección de Fomen
to de esta provincia, certifico.* que 
don Eulogio Montijano y Martin, 
vecino de esta ciudad, en la calle 
Ramírez de Arellano número nue- 

: ve, de profesión Abogado y ma- 
1 yor de edad, ha presentado á las 
í doce y treinta y cinco minutos de 
^^ esta tarde del dia trecedel actual, 
1 una solicitud de registro de veinte 
i y siete pertenencias de mineral de 

azoguey otros, con el título de 
«Vestal,» término de Belalcázar, 

í situada en el sitio llamado vertieu- 
i tes del arroyo de Caganchas y ca- 
j minoá la ermita de San Anton, 
| tierras del señor Armenta, que lin- 
s da al Norte, con la mina «Virgen 
; del Carmen», al Sur, la población 
J de Belalcázar, al Este las minas 
» «Venus,» «Pilatos,» «Pompeya» y 

« Juana», y ai Oeste dicha pobla
ción. Verifica la designación de la 

'misma, eu la forma siguiente; se 
■ tendrá por punto de partida el 

mojon mas al Oeste, ósea el nú
mero cuatro de la mina «Juana;» 
desde dicho punto de partida en 
dirección Sur se medirán quinien
tos metros, colocándose la príme- 

; ra estaca; al Oeste seiscientos me
tros, la segunda; cuatrocientos me
tros al Norte, la tercera; al Oes
te. cuatrocientos metros, la cuar
ta ai Norte seiscientos metros, la 
quinta; al Este trescientos me- 

' tros, la se.sta; al Sur doscientos 
metros, la sétima; al Oeste dos
cientos metros, la octava; al Sur 
trescientos metros, la novena; al 
Este cuatrocientos metros, la dé
cima; al Sur cuatrocientos metros, 
la oncena; al Este cuatrocientos 
metros, la duodécima; al Norte 
cuatrocientos metros, la décima 
tercera; y de esta cíen metros al 
Este hasta cerrar con el punto de 
partida.

Y para que conste espido la 
presente certificación talonaria, vi
sada por el señor Gobernador ci
vil de la provincia, en Córdoba á ' 
trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.=-El Oficial del 
negociado, José A. Bernabé.— 
V." B.’ — El Gobernador, Leguina.

Presentó carta de pago por va
lor de ciento treinta y cinco pese
tas, en el mes y año indicado,=Ei 
Oficial del negociado, José A. Ber
nabé

í.os documentos insertos con- 
cuerdan á la letra con sus respec
tivos originales á que me he con
cretado, y que devuelvo rubrica
dos á los otorgantes, sirviendo su 
firma al pié ce esta escritura de 
recibo de los mismos.

Sesto.
Que á consecuencia da la auto

rización que por el acta de cuatro 
de Agosto de este año aparece con
cedida á los señores compareciea- 

, tes, por todos los accionistas, para 
formalizar la escritura definitiva
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de constitución de la Sociedad, y de 
acuerdo con lo Ci^tipulado y conve
nido por todos eiíos, Uevándólo á 
electo con an^cglo á las presctip- 
cionea generales del derecho y á 
las especiales de la ley de di o: y 
nueve de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve, la otorgan ba
jo las cláusulas y condiciones si
guientes:

Frimera.
Desde este momento queda cons

tituida una Sociedad anónima mi
nera que se denominará <La Espe
ranza», que tendrá por objeto la 
esploracion, esptotacion y benefi
cio de las minas que hoy posee, de
nominadas <Pilatos,» «Virgen del 
Carmen,» «Juana», «Pompeya,» 
«Augusta», «t estal» y «Cartago,» 
situadas en eltérmino de Belalcá
zar, como la de cualesquiera otras 
que puedan adquirir en lo sucesi
vo; de las que hasta ahora solo tie
nen título de propiedad perfecto é 
inscrito de la primera y tercera, ó 
sea de las denominadas «Pilatos» 
y « 'nana,» estando en tramitación 
los espedientes de las cinco res
tantes.

Segunda. |
Que la Sociedad ó Corapañia se ' 

compone de mil quinientas accio
nes nominales y transferibles, igua- 1 
les en derechos y cargas, á excep
ción de ciento veinte y cuatro que 
tienen el carácter dr amparadas, ó 
sea con derecho á percibir produc
tos líquidos, sin prévio desembol
so, cuyas acciones están represen 
tafias por los socios que detallada
mente se espresaron en la condi
ción cuarta fiel acta que al princi
pio se inserta literalmente.

Tercera.
El domicilio de la sociedad será 

el de esta ciudad de Córdoba. ।
Cuarta,

La duración de la misma será 
ilimitada.

Quinta.
La sociedad será regida por un 

Consejo de Administración com
puesto de un Director Gerente, un 
Sub-Director, un Secretario, un 
Contador, un Tesorero y cuatro 
Vocales, para cuyos cargos han si
do electos los señores siguientes.

Director gerrente.
El Exorno, señor marqués de 

Senda Blanca.
Sub-Director,

El señor don Antero Cabello y , 
Valsera.

Secretario. ■
El señor don Eulogio Montija- ! 

na y Martin.
Contador.

El señor don José Mendez Fa- 1 
rando. ¡

Tesorero. (
El señor don Vicente Gómez 1 

Rivas. {
Vocales. 1

Los señores don Manuel Palo- s 
mo Reina, don Gabriel Murillo, don , 
José de Illescas y Gimenez y don 
Enrique Garrido; pudiendo susti
tuirse el Director por el Sub Direc
tor, el Contador por el Secretario, 
y vice-versa, y el Tesorero por el 
Vocal don José de Illescas y Gi
ménez.

Dichos cargos serán de dura
ción de dos años á contar des íe el 
otorgamiento de esta escritura, 
obligatorios y gratuitos, con rele- ¡ 
yacion de fiaaza, y pudiendo los ¡

[ que los obtengan ser relegidos.in- 
definidamente.

Sextu _
Por el Consejo de .idmiuistra- 

cion ó Junta directiva, se espedi
rán las láminas nominativas y ta
lonarias de las acciones que cada 
sócio representa, las culacs podrán 
trausferirse libremente, pero con 
Ias condiciones de esta escritura y 
del reglamento de la sociedad, to
mándose razón por el Contador, 

1 prévia presentación fiel recibo del 
úlümo reparto, firmando el adqui- 
rente en el libro de trasferencias, 
en prueba de su conformidad, sin 
cuyos requisitos no será válida nin
guna cesión.

Sétima,
Todos los socios quedan obli

gados á fiár aviso al Consejo de ad
ministración, por medio de oficio 
dirigido al Gerente, de las transfe
rencias que hagan, á los efectos y 
para que se cum plan los requisitos 
de la claúsula anterior.

Octava.
Para cubrír los gastos de labo

reo y demás atenciones de la Socie
dad, el Consejo de administración 

i podrá acordar dividendos mensua- 
1 les ú ordinarios, que no excederán 

de cincuenta céntimos de peseta 
■ por acción, y además^ dos extraor

dinarios en cada año, con intérva- 
lo al menos de cuatro meses entre 
uno y otro, y sin poder exceder de 
una peseta por acción. Cualquiera 
otro, sera acordado en Junta gene
ral, con arreglo á lo establecido en 
la base oncena, que se consignará 
despues.

Novena.
Queda com prometido todo so

cio á pagar los repartos acordados 
por el Consejo de administración y 
Juntas generales, para lo cual, los 
ausentes ó que se ausentasen, ten
drán un representante en esta ca
pital, para que intervenga á su 
nombre, entodos las actos de esta 
Compañía; y el socio ó represen
tante, que á los cinco dias de re
querido de pago por el Citador, no 
lo verifique, sin otra prueba que la 
manifestación de este, lo será por 
escrito y por medio del «Boletín 
oficial» de la provincia, por dos ve
ces consecutivas, y con intervalo 
de diez dias del primero al segundo 
requerimiento, pues pasados los 
diez dias del último plazo, sin ha
berío hecho efectivo, se declarará 
por dicho Consejo la caducidad de 
la acción ó acciones de los socios 
morosos, y refundidas en favor de 
la Sociedad, con pérdida de los des- 
cembolsos qne hubiese tenido, sin 
perjuicio de ser corapelidos al pago 
de los descubiertos y gastos, hasta . 
su efectivo abono. 1

Décima. i
Si llegase el caso de no tener á ■ 

quien notificar lo que se expresa en 
la presente claúsula, por ausencia 
del domicilio social del socio ó de 
su representante, se le hará el re- 
querimiento por medio del «Boletín ■ 
oficial» de la provincia, en dos ■ 
anuncios, con plazo de diez dias : 
cada uno, y además por uno solo ' 
en la «Gaceta de Madrid,» y sí 
transcurriesen cuarenta dias si
guientes á la publicación de este 
último, sin que com parezca á satis
facer todos 1 os descu biertos en que se 
encuentre, tendrá efecto la cadu

cidad de la acción ó acciones éñ « 
beneficio de la Sociedad.

Oncena.'
Para el completo de los votos en 

las Juntas generales, cada sócioten- 
drá tantos cuantas sean las acciones 
que posea y represente, admitién
dose la mayoría por el número de 
concurrentes; pero si el objeto del 
acuerdo fuese la alteración de las 
claúsulas de esta escritura, ó cual
quiera otra modificación esencial, 
como d videndos estraordinarios, 
que no sean de los que pueda acor
dar el Consejo, según la base quin
ta, arrendamientos, levantamien
tos de fondos, ú otra negociación 
que pueda afectar los intereses 
generales de la Sociedad, se compu
tará la mayoría por las dos terce
ras partes de los socios concurren
tes, siempre que estos representen 
las tres quintas partes de las ac
ciones.

Duodécima.
Cuando haya productos líqui

dos, el Consejo acordará inmedia- i 
tamente su reparto en proporción 1 
de las accioues que cada uno re- í 
presente, después de deducido un 
cuartillo por ciento para el fondo 
de reserva que ha de crearse, y 
que no podrá exceder, en ningún 
caso, de cien mil pesetas. i

Décima tercera. i
En el raes de Enero de cada año j 

se reunirá la Sociedad en Junta j 
general ordinaria para leer la mé- : 
moría historial que redactará el ■ 
Consejo de las op«rac;ones verifica
das en el anterior, sin perjuicio de 
las Juntas extraordinarias que el 
mismo acuerde ó que soliciten só- ‘ 
cios, quq representen por lo menos i 
doscientas cincuenta acciones. i

Décima cuarta.
Cumplidos que sean todos los 

requisitos que marca la Ley, des
pués del otorgamiento de esta es
critura, se convocará á nueva Jun- j 
ta general para la aprobación del j 
Reglamento de la Sociedad, cuyo | 
proyecto se reserva discutir, para 
que tan luego como sea aprobado 
se tenga como parte integrante de 
este documento.

Décima quinta.
A las mencionadas minas no se ¡ 

les fija valor alguno por hallarse ? 
en la actualidad en estado de ex- ! 
ploracion. !

Bajo cuyas claúsulas y condi- ' 
clones, el excelentísimo señor dun í 
Rafael Carrillo y Gutiérrez y don 
Eulogio Montijano y Martin, for 
matizan la presente escritura de 
constitución de Sociedad minera' 
para la exploración y explotación 
de las minas descritas, por sí y en 
representación de los demás accio
nistas, según la autorización que 
por todos y cada uno de los sócios 
ó sus legítimos representantes, se 
les concedió en la base décima 
cuarta del acta de cuatro de Agos
to de este año, despues de haberles 
hecho, yo el ¡Notario, las siguientes

ADVERTENCIAS.
Primera.

Que según lo dispuesto en el 
Regiameuto vigente para la admi
nistración y recaudación del im
puesto sobre dereekus reales y tras
misiones de bienes, han ‘de presen
tar copia de este documento dentro 
49 los ochenta días siguientes al de

su otorgamiento, en el Registro de 
la propiedad de la villa de Hinojo
sa del Duque, para la liquidación y 
pago de los que devengue á la Ha
cienda, ó para que se ponga al pie 
de la misma copia la nota de estar 
exenta de ellos, bajo las penas y 
inultas establecidas en dicho Re
glamento.

Segunda.
Que así mismo deberán presen

tar copia autorizada de esta escri
tura, para su correspondiente ins
cripción en el oportuno Registro de 
la propiedad donde radiquen 6 es- > 
tén situadas las minas que se bau 
descrito en el ingreso de este do
cumento,

Tercera.
Que del mismo modo, de acuer

do con lo prevenido cu la regla 
quinta de la ley de diez y nueve j 
de Octubre de mil ochocientos se
senta y nueve, sobre creación de 
Sociedades, deberán presentar los 
Gerentes ó Administradores de di
cha Sociedad, al Sr. Gobernador de 
la Provincia, dentro del plazo de ¡ 
quince días, á contar desde la cons- ; 
titiieioii de la misma, una copia au
torizada de la escritura social, con 
sus estatutos ó reglamentos, sí los 
hubiese, y otra del acta Notarial de 
su Constitución, para remithlas al | 
Ministerio de Fomento. '

Cuarta.
Que también, conforme á lo pre

venido en dicha regla quinta de la 
mencionada Ley, dentro fiel esjirc- 
sado plazo de los quince días, de
berán los administradores ó Geren
tes de la Compañía, hacer que se 
publique en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, los 
referidos documentos, ó sean la co
pia de la escritura de constitución 
y acta notarial precedente á la 
misma para que lleguen á conocí- 1 
miento del público. í

Quinta. t
Que luego que obtengan los ' 

oportunos títulos de propiedad do . 
las cinco minas que hoy les perte- t 
uceen cuyos espedientes estáu en 1 
tramitación, como queda dicho, de- ^ 
berán así mismo prescntarlos en la 
oficina liquidadora y Registro de la . 
propiedad donde corresponda, para • '. 
el pago de los derechos que deven
guen al Estado, ó nota de no deven- 
garlos. é inscripciones convenien
tes. De cuyas prevenciones y ad
vertencias manifestaron quedar en
terados.

Así lo dijeron, otorgan y finnan 
conmigo en el protocolo de docii- , 
ínclitos corrientes de la Notaría de 
mi cargo, siendo testigos D. Anto
nio Cantueso y Souciiez y D. FeliJí 
Miguel de Mesa y Garcia, ambo» < 
de esta vecindad, sín escepeion ni 
impedimento alguno para serio, ties' 
jnics de haberles advertido el dci’C- ' 
cho f|ue la Ley les concede para 
leer por sí este documento, fiel qno • _ j 
iiicierou espresa renuncia, optando ’ 
porque lo leyese yo. lo que verifi' 
qué en alta é inteligible vozmani- 
festando quedar enterados, de todo , 
lo cual doy fé.—El maríjues do j 
Senda Blanca.-Eulogio Montijano' 
—Feliz Miguel ilc Mesa.^—•Antonio 
Cantueso y Sánchez.—Signado.-'' 
Dr. Antonio Ortíz.

Córdoba 24 de Octubre de 1879' ;. 
—Es copia.—Dr, Antonio Ortiz- K,
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